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DISEÑO E IMPLEMENTACION DEL  SITIO WEB DEL OBSERVATORIO DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS DE VILLAVICENCIO 

INFORME DE EVALUACION 
 

1. Calendario 
ACTIVIDAD FECHA HORA 

Invitación, apertura del procedimiento.  13 de mayo de 2014  N.A 

Plazo límite de presentación de las ofertas 20 de mayo de 2014  04:00 p.m. 

Sesión de apertura de sobres 20 de mayo de 2014  04:30 p.m. 

Sesión de evaluación 21 de mayo de 2014 04:30 p.m 

 

2. Acta 

La presente acta registra las observaciones presentadas por el comité luego del 

análisis de las cinco (5) propuestas que financieramente fueron consideradas aptas 

para continuar luego del proceso de apertura de plicas, en marco de la convocatoria 

que tiene por objeto: “Contratar los servicios de una persona natural o jurídica 

para el diseño e implementación de un sitio web para el observatorio de Políticas 

Públicas de Villavicencio”. 

Para este propósito se tomó como referencia los criterios técnicos establecidos en los 
términos de referencia y las evidencias de idoneidad de las empresas y/o proponentes 
postulados en marco de la presente convocatoria. 
 

A continuación se presentan los aspectos más relevantes del  análisis efectuado por el 

comité:  
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a. TuXSTONe ltd. 
La propuesta se ajusta a los términos de referencia, supera en dos meses el 
mínimo exigido en materia de soporte técnico, acredita experiencia en el diseño 
web bajo los lineamientos de gobierno en línea. La propuesta financiera, es las más 
alta de las ofertas que cumplen con criterios técnicos e idoneidad para la 
prestación del servicio. 
 
b. Eduar Stith Bohorquez 
La propuesta técnica cumple con los mínimos solicitados, el proponente cumple 

con el perfil como persona natural, sin embargo las certificaciones que anexa en su 

hoja de vida, no permiten evidenciar experiencia amplia y suficiente en el 

desarrollo web, ni bajo los lineamientos de gobierno en línea. Financieramente su 

propuesta es la tercera más alta de las seleccionadas en la etapa de apertura de 

sobres. 

c. Luis Ernesto Parrado 
Su propuesta técnica se ajusta a los mínimos requeridos, cumple con el perfil para 
la convocatoria en relación a personas naturales; presenta experiencia en 
desarrollo web, no obstante esta no está relacionada con los lineamientos de 
gobierno en línea. Financieramente, su propuesta es la segunda más económica de 
las evaluadas en esta etapa. 
 

d. Zeppelin Solutions 
La propuesta presentada cumple con los mínimos requeridos en la convocatoria, 

presenta experiencia en desarrollo de páginas web, incluida una institución 

pública. Financieramente, es la segunda propuesta más ata de las evaluadas en 

esta etapa. 

e. GUBA Consultorías & Suministros 
La propuesta técnica se ajusta puntualmente a los requerimientos solicitados para 
la presente convocatoria; asimismo acredita experiencia amplia y suficiente en 
desarrollo web bajo los lineamientos de gobierno en línea. En términos 
financieros, es la propuesta económicamente más favorable.   
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3. Conclusión: 

Una vez revisadas las cinco propuestas preseleccionadas en marco de la convocatoria, 

el comité determina que técnicamente las dos propuestas más idóneas, por 

experiencia acreditada en desarrollo web bajo los lineamientos de gobierno en línea  

son TuXSTONe ltd, y GUBA Consultorías & Suministros.  

Dado que los dos proponentes cumplen con los requerimientos solicitados, se 

determina a través del criterio de mejor oferta financiera seleccionar a GUBA 

Consultorías & Suministros, para el diseño e implementación de un sitio web para 

el observatorio de Políticas Públicas de Villavicencio, por valor de $4.500.000. 

En virtud a lo anterior, se sugiere a la Corporación iniciar el proceso de contratación a 
partir del día 22 de mayo de 2014. 
 

4. Firmas 

Evaluadores/ 

Cargo 
Nombre Firma 

Asesor jurídico 
Gildardo Cárdenas 

Morales 
 

Subdirectora 

Administrativa y 

Financiera 

Sandra Liliana Dueñas 

Pineda 
 

Ingeniero de 

Sistemas 

Manuel Fernando 

Buenaventura 
 

 


